
LA RETIRADA DE LA 
LAUREADA DEL PALACIO

Proceso para

Laureada Nafarroako Jauregitik kentzea



Retirada de simbología

O b j e t i v o   d o b l e

Democratización del 
espacio público

� Programa de retirada de simbología 
franquista

Cumplimiento de la 
Ley

Deber ético Deber legal



Ambas, perfectamente compatibles

¿Por qué?    

Protección del 
patrimonio

Cumplimiento de 
la Ley

� La actuación da respuesta a dos 
deberes

V  O  L  U  N  T  A  D



Qué dice la Ley



Cronología

Junio   Acuerdo de 
Gobierno

Agosto Contratación de la 
retirada. 

Septiembre Inicio de las 
obras

Octubre Se opta por la 
retirada

Noviembre Nuevas 
labores

� El 29 de junio se formaliza el Acuerdo de 
Gobierno para la retirada.

� Previo informe del Servicio de Patrimonio de la 
Institución Príncipe de Viana:

Se propone:

1º “Aprobar mediante acuerdo de Gobierno la retirada 
de la escultura de Fructuoso de Orduna…”

2º “Si, en el transcurso de los trabajos, se confirmara 
que la retirada no es viable sin dañar la escultura, se 
optaría por el tapado de la cruz siguiendo las 
indicaciones del informe…”



Cronología

Junio   Acuerdo de 
Gobierno

Agosto Contratación de la 
retirada. 

Septiembre Inicio de las 
obras

Octubre Se opta por la 
retirada

Noviembre Nuevas 
labores

� El 4 de agosto se formaliza el contrato con la 
empresa constructora.

� El 6 de septiembre comienzan las obras .

Labor pedagógica mediante la instalación de lonas
informativas sobre los objetivos y motivos de la intervención



Instalación del andamio



Primeras inspecciones



Retirada de la escultura

Junio   Acuerdo de 
Gobierno

Agosto Contratación de la 
retirada. 

Septiembre Inicio de las 
obras

Octubre Se opta por la 
retirada

Noviembre Nuevas 
labores

� En octubre, y tras las primeras 
inspecciones, Construcciones 
Zubillaga nos indica que la retirada 
es técnicamente viable.

� El conjunto escultórico está
compuesto por seis piezas.



Retirada de la escultura



Cronología

� A principios de noviembre, la empresa 
constructora emite un segundo informe con los 
daños que había sufrido el óculo:

“Una vez realizada la retirada, se puede ver en la 
realidad el aspecto y estado del trasdós.”

“La zona ha sido fuertemente macizada, rellenada 
con cemento y armada en varios puntos.”

“Sin poder tener acceso desde la parte posterior y sin 
retirar la escultura, no era posible esperar un 
macizado de cemento y hierro tan fuerte”

Junio   Acuerdo de 
Gobierno

Agosto Contratación de la 
retirada. 

Septiembre Inicio de las 
obras

Octubre Se opta por la 
retirada

Noviembre Nuevas 
labores



Estado del óculo



Estado del óculo

� Se procede a su vaciado y reconstrucción.

� Se hace necesaria una ampliación del presupuesto 
y del plazo de finalización.



Reconstrucción



Reconstrucción



Próximos pasos

� Se han concluido las obras de reconstrucción 
del óculo.

� En los próximos días se procederá a desmontar 
la estructura de andamios.

� A principios de 2017, se instalará el escudo de 
Navarra en el óculo, mediante la colocación de 
una vidriera que ya ha sido encargada.

� Se colocará el escudo oficial de Navarra 
regulado en el artículo 7 de la LORAFNA

Artículo 7
1. El Escudo de Navarra está formado por cadenas de oro sobre fondo 
rojo, con una esmeralda en el centro de unión de sus ocho brazos de 
eslabones y, sobre ellas, la Corona Real, símbolo del Antiguo Reino de 
Navarra.


